
Nombre
Unidad de 

Medida

Propósito Reducir el Fraude Aduanero
Nivel de Ajuste Tributario por Control 

Aduanero.
% 8.50

Nivel de Control Aduanero Concurrente en 

Importaciones
% 16.00

Nivel de Incidencia Sustancial en canal rojo

en el régimen de Importación para el

consumo

% 34.00

Producto 02
Usuario u Operador programado, controlado en control 

posterior

Nivel de Incidencia de los programas de 

auditoría culminados
% 85.00

Producto 03 Usuario u Operador detectado en control posterior.
Recaudación por Acciones de Fiscalización 

Aduanera

Millones de 

Soles
55.50

Actividad 1.1
Asignación de declaraciones a control(F+D) en 

importacion para el consumo

Número de DAMs asignadas a canal de 

control
Cantidad 116,185

Actividad 2.1 Programación de acciones de control Número de programas de acciones de control Cantidad 585

Actividad 2.2 Acciones de control posterior ejecutadas
Número de acciones de control posterior 

ejecutadas
Cantidad 1,050

Actividad 3.1 Acciones de presuncion de delito aduanero Informes de indicio de delito aduanero Cantidad 52

Acciones Comunes

Actividad 4.1 Gestión del Programa
Informe de Cumplimiento de ejecución 

presupuestal programada
Cantidad 4

INDICADOR

Meta 2017

ANEXO 3

INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL FISCALIZACIÓN ADUANERA 2017

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N°  337 -2016/SUNAT

OBJETIVOS

MARCO LÓGICO 2017 -  FISCALIZACIÓN ADUANERA

Producto 01 Mercancía Seleccionada para control concurrente

Actividades Producto 01: Mercancía seleccionada para control concurrente

Actividades Producto 02: Usuario u Operador programado, controlado en control posterior.

Actividades Producto 03: Usuario u Operador  detectado en control posterior


